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^okíhi ©ftcittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier* 
no son obligatorias para la capital de pro- 
vlneia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dfas después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1939.)

SUSCKICION PARTICULAR,

Ün mesen Córdoba, Ptas. 3 Id. fuera, -4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seisid....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 » 45

Se publica todos los días esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los cDuletines oUclales» se 

han de remitir al Gefe politico respective, 
por cayo condneto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril, de » y 31 do Octubre de 1SS4.)

Ministerio de Hacienda

LEY.
SaifORMA DE LA RENTA DEL SELLO 

Y TIMBRE DEL ESTADO.

(Conclusion.)
Art. 187. Se exigirán también por 

medio de este timbre los derechos que 
por todos conceptos se causen:

1 .® Por los títulos de grados univer
sitarios, de Institutos y demás que ha
biliten para el ejercicio de cualquiera 
profesión.

2 .® Por los derechos de matrículas 
en las Universidades y establecimientos 
oficiales de enseñanza; consignándose 
en el primer pliego el plazo y Facultad 
á que corresponda, con el nombre del 
interesado y la fecha en que se le ad
mite en el establecimiento.

3 .® Por la expedición y toma de 
razón de títulos y diplomas. En los tí
tulos da empleados puede hacerse el 
reintegro tambien en timbre de la tarifa 
general, extendiendo en él las diligen
cias de posesión y demás que exija la 
situación legal del empleado.

4,® Por los derechos de imposición 
del sello Real de Castilla, con arreglo 
ai decreto de 16 de Octubre de 1879.

5 .® Por los de interpretación de 
lenguas.

6 .® Por los privilegios de invención 
o introducción.

7 .® Por las patentes de navegación.
8 .® Por los pasaportes.
9 .® Por el impuesto correspondiente 

á los libros de los comerciantes, capítu
lo 10.

10 . Por los que se satisfacen en las 
Audiencias en concepto de derechos de 
Secretaría,

Art. 188, Los funcionarios del Es
tado, Autoridades, Tribunales y Jueces 
cuidarán bajo su responsabilidad de que 
tenga efecto el reintegro y el pago de 
las multas.

CAPITULO XIV.

Disposiciones comunes á loe capítulos 
anteriores.

_ Art. 189. Las multas afectan exclu- 
sivamente á las personas ó individuos 
que compongan las corporaciones ofi
ciales.

Art. 190. Cuando baya fallecido la

persona á quien determiuadamente se le 
baya impuesto una multa, sus herede
ros están dispensados del pago de la 
misma, pero no del reintegro.

Alt. 191, Cuando sea una entidad 
moral, la multa se exigirá siempre, 
cualquiera que sea su representación 
sucesiva, excepto en las corporaciones 
oficiales, en que solo responderán de la 
multa los individuos ó vocales en cuyo 
tiempo se haya cometido la infracción, 
aparte del reintegro, que siempre es dé
bito de la corporación.

Art. 192. En los casos no previstos 
en la ley se consuitorá al Centro direc
tivo, proponiendo el tipo que por ana
logía corresponda.

Art. 193, El papel de timbre de las 
doce primeras clases de la tarifa gene
ral, que se inutilice al escribir, se cam
biará en Ias expendedurías, previo el 
abono de 10 céntimos por cada pliego, 
«aunque so haya escrito» por sus cuatro 
caras, con tal de que no contenga se
ñales de haber sido cosido, tenga rúbri
ca, firma ó indicio alguno de haber sur
tido efecto.

Las letras de cambio, pagarés, póli
zas de todas clases y delegaciones de 
cualquier precio, se cambiarán cuando 
se inutilicen, previo abono de 10 cénti
mos, por otras iguales, siempre que no 
se hallen firmadas.

Art, 194. El timbre que en fin de 
año resulte sobrante en poder de los 
particulares, corporaciones ó funciona
rios públicos, será canjeado en las ex
pendedurías por otro de la misma clase 
durante el mes de Enero siguiente. Lo 
mismo so hará con los timbres sueltos 
que tengan determinado el año.

Art. 195. La Hacienda pública en
tregará á loe Tribunales, Juzgados ó 
funcionarios del órdeu judicial el tim
bre de oficio que necesiten para las ac
tuaciones y sin perjuicio del reintegro 
en su caso.

El Reglamento de este impuesto de
terminará la forma en que ha de verifi
carse la entrega.

Art. 196. La Administración vigila
rá por medio de sus funcionarios, y ha
rá las visitas que estime procedentes, 
pora que sean por todos exactamente 
cumplidas las disposiciones de esta ley.

Art. 197. Un reglamento especial 
. organizará el servicio administrativo de 
■ este impuesto y contendrá las instruc
ciones necesarias pora su recta y fácil 
aplicación.

Tarjetas postales,

Timbre de 10 céntimos.
Con contestación pagada, 15 cén* 

timos.

CertiJieados.

Timbre de 15 céntimos.
Quedan vigentes las tarifas en todo 

lo demás que no se oponga á los pre
ceptos anteriores.

APENDICE AL NUM. 2.

CLASE PRIMERA.

Del timbre que corresponde á los docu
mentos de despacho que deben pre
sentarse en las Aduanas según se de
tallan en el Apéndice 24 de las orde
nanzas.

SÉRIE A.
Timbre de una peseta.

Los documentos comprendidos en es
ta série, excepto los números 4, 5, 
7, 8 y 9.

SÉRIE B.
Timbre de 76 céntimos.

Los documentos 4, 5, 7, 8 y 9 en la 
série A, y los de esta série, excepto los 
duplicados de declaraciones y facturas.

Timbre de 10céntimos.
Los duplicados referidos, números 2, 

4, 8, 10, 12, 14, 16 y 18 de esta séiíe.
SÉRIE C.

Timbre de 10 céntimos.
Todos los documentos de esta série,

CLASE SEGUNDA,

Documentos que pueden extenderás en 
papel común ó simple pero que nece
sitan timbres sueltos de reintegro.

SÉRIE D,

Timbre móvil de 2 pesetas.
Números 1 y 2 de esta série. 

Timbre de 10 céntimos.
Número 3 de idem,

SÉRIE E,

Timbre móvil de 10 céntimos. 
Todos los documentos de esta série. 
Madrid 31 de Diciembre de 1881.— 

El Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho,

Disposiciones generales.

Alt. 198. Desde 1.® de Enero de 
1882 quedará abolido el impuesto Utu- 

; lado de guerra.
Ari. 199, Queda igualmente deroga- 

; da toda la legislación anterior sobre la 
! renta del papel sellado y timbre de 
j guerra,
’ Ari. 200, Los apéndices sobre do

cumentos de «Aduanas y timbre de co
municaciones se considerarán como

j parte adicional á esta ley.
¡ Ari, 201. Mientras no se establezca 

la unificación tributaria, ó el Gobierno 
; no acuerde otra cosa, seguirán rigién- 
‘ dose las Provincias Vascongadas por lo 

dispuesto en el Beal decreto de 28 de 
Febrero da 1878; no siendo, por lo tan
to, aplicable esta ley dentro de su cir
cunscripción, pero sí cuando los docu
mentos otorgados hayan de surtir sus 
efectos fuera de ella, con arreglo á la

■ Real orden de 26 de Abril de 1879, que 
i queda vigente,
1 Art. 202. Queda autorizado el Go- 
I biemo pora introducir en esta ley Ias 
. modificaciones que estime procedentes 
i durante el año natural de 1882.

APÉNDICE AL NUM. 1.

Timbre de comunicaciones.

CARTAS SENCILLAS Y TARJETAS

POSTAUES.

Cartas.

Timbre de 10 céntimos.

i Cartas del interior de las poblaciones, 
' cualquiera que sea su peso.
: Cartas de 15 gramos ó fracción.

Timbre de 15 céntimos.
Î
. Península, Islas Baleares y Canarias, 

* posesiones españolas del Norte da Africa 
| y costa occidental de MaiTuecos.

Timbre de 30 céntimos.

Coba y Puerto-Rico.

Timbre de 60 céntimos.

Filipinas, Fernando Póo, Ámiobon y 
Coriseo,
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REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros, á propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter de 

provisional, la adjunta Instrucción 
para el cumplimiento de la ley de 
esta fecha, reformando las bases 
del im puesto de consumos; la cual 
regirá hasta que, oído el Consejo 
de Estado, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembro de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Alfonso.— El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho.

INSTRUCCION GENERAL 
para la administraciun y cobranza 

del impuesto de consum >s.

Capítulo primero.

Disposiciones generales.
Artículo 1." Los derechos mar

cados en la tarifa serán exigidos al 
consumo de las especies, ó cuando 
se las declare ó deban ser conside
radas para el consumo inmediato.

No se hará distinción entre las 
nacionales, coloniales y extran
jeras.

Art. 2.* Los consumos que ten
gan lugar en el «casco» y en el 
«radio» de las capitales y tres 
puertos de Cartagena, Vigo y Gi
jón devengarán iguales derechos.

En el «extraradio» devengarán 
los que marca la primera clase de 
población.

Art. 3." Se entiende por «cas
co» el conjunto de la población 
agrupada.

Se entiende por «radio» el es
pacio que media desde los muros ó 
última casa del casco hasta la dis
tancia de 1600 metros, medidos por 
la via practicable mas corta.

En los puertos de mar se con
siderarán incluidos en el radio los 
muelles y bahías en la extension 
de sus respectivas demarcaciones 
jurisdiccionales.

Se entiende por «extraradio» el 
espacio que media desde los limites 
del radio hasta tos limites del tér
mino municipal.

Art. 4.* Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, los 
Ayuntamientos de todas las pro
vincias de Astúrias y Galicia, re
unidos con el número de contribu
yentes que han de acordar los me
dios de cubrir el cupo, podrán asi
mismo determinar hasta qué pun
to de la población se considera cas
co de la misma, y por consecuen
cia hasta donde alcanza el radio, y 
donde comienza el «extraradio,» 
sin referirse nunca sino á su tér
mino municipal respectivo, ni se
ñalar, por tanto, como límites si
tios de otros términos municipa
les. Esta demarcación se hará sa
ber á todo el vecindario por los me* 
clics de publicidad acostumbrados 

y por los anuncios y marcas car- 
respondientes. 1

Art. 5.* Las especies que lle
guen al radio ó al casco serán con
sideradas para el consumo inme
diato, y por lo tanto adeudadas, á 
menos que marchen de tránsito ó 
á depósito doméstico autorizado.

Los derechos de las es-Art. 6.*
pecies de consumo que adquie
ran los buques en general para 
su aprovisionamiento se satisfarán 
por los dueños de los depósitos ó 
almacenes de que se provean, se
gún que las cornpren al por mayor 
ó al por menor.

Art. 7.* El Gobierno podrá con
ceder á los representantes de otras 
naciones franquicias equivalentes 
á las que en sus respectivos paisas 
se otorguen á los representantes 
españoles.

A las colonias agrícolas ó ru
rales que disfruten los beneficios 
concedidos por ta ley de 3 de Junio 
de 1868 no se las podrá exigir de
rechos por las especies que en ellas 
se consuman, ni se las incluirá en 
los repartimientos de este ramo 
sino en cuanto'lo permita aque
lla ley.

1 Ninguna otra clase, Cor^wra- 
i cien. Empresa ni establecimiento 
| podrá eximirsa del pago del im- 
. puesto de consumos.
1 Art. 8.’ Para exigir los dere- 

' chos se dirigirá la acción adminis
tra ti va contra los dueños, encar- 

‘ gados ó conductores de las espe- 

í
cies, y en defecto de estos contra 
las especies mismas, sin perjuicio 

| de ejercitar en caso necesario las 
demás acciones que correspondan 
al Fisco.

- Art. 9.’ Para determinar la cla
se de la tarifa por que han de con
tribuir las poblaciones no capitales 
de provincia ni asimiladas á estas 
se tomará en cuenta el número de 
habitantes que hubiere en su tér
mino municipal; sirviendo al efec- 

; to de base la población de «dere- 
: cho> que resulte en el censo oficial 

vigente.
Art. 10. Los arrabales, esta

blecimientos ó posesiones que to
quen al límite del radio en las ca- 

1 pitales y puertos de Cartagena, 
Gijon y Vigo se considerarán com
prendidos dentro de este, siempre 
que las reclamaciones de los indus
triales del casco ó el dictámen de 
los funcionarios administrativos 
acrediten la necesidad de igualar 
el gravámen de las especies en am
bos puntos.

Art. 11. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras 
materias para elaborar productos 
no comprendidos en la tarifa paga
rán los correspondientes derechos.

Guando figuren en la tarifa, así 
las primeras materias como los 
productos con ellas elaborados, la 
Administración podrá dejar en li

bertad á las primeras materias, y 
exigir los derechos sobre los pro
ductos elaborados ó viceversa.

Art. 12. Cuando se presenten 
al adeudo corderos ú otras reses 
pequeñas vivas, su adeudo se veri
ficará por peso regulado.

Los menudos y despo
reses adeudarán la tar
de los derechos señala- 
carnes frescas respec

Art. 13. 
jos de las 
cera parte 
dos á las 
tivas.

Art. 14. Cuando se presenten
al adeudo las harinas cernidas, el 
pan cocido y las galletas Ó pastas 
de cualquier clase, adeudarán la 
cuota de los granos de que proce • 
dan con un quinto de aumento.

Art. 15. El salvado ó afrecho 
adeudará la quinta parte del dere
cho correspondiente al trigo ó al 
grano de que proceda.

Art. 16. Los cereales, granos y 
legumbres secas destinados á la 
siembra no están sujetos al pago 
de derechos.

Art. 17. El carbón vegetal y la 
leña que se aplique á la industria 
no pagarán derechos.

Art. 18. Están exentos del de
recho de consumos todos los acei
tes medicinales y químicos que no 
sirven para comer ni para luces de 
uso común.

Art. 19. Para Madrid, median
te sus especiales circunstancias, el 
Gobierno podrá modificar, á solici
tud del Ayuntamiento, cuando lo 
estime conveniente, el gravámen 
señalado á 
rifa.

Art. 20.
dos por el

las especies en la ta

tos derechos devenga- 
consumo de los aceites

y grasas que las empresas de ferro
carriles empleen en los diversos 
servicios de la vía, no están com
prendidos en los encabezamientos 
de las poblaciones por donde cruzan 
las líneas férreas, ni por lo tanto 
sujetos á los recargos municipales, 
debiendo satisfacerse directamente 
á la Hacienda los derechos del Te
soro por las indicadas empresas, 
mediante la celebración de los opor
tunos conciertos. Estos conciertos 
se ajustarán entre las respectivas 
empresas y los Delegados de Ha 
cienda; pero no serán firmes hasta 
que recaiga la aprobación de la Di
rección general del ramo.

Las empresas podrán designar 
las estaciones donde fas convenga 
situar sus acopios de aceites ó gra
sas, siempre que los locales que 
designen sean adecuados para el 
caso.

Estos almacenes quedarán su
jetos á la vigilancia administrativa 
para el solo efecto de impedir, y en 
su caso castigar, que provean al 
consumo público.

Art. 21. Sobre las especies de 
la tarifé podrán imponerse recar
gos con destino á cubrir ateacio- 

nes municipales en la forma si
guiente:

En las capitales de provincia y 
en los puertos de Cartagena, Gijón 
y Vigo hasta un límite máximo 
del 100 por 100 sobre los derechos ‘ 
que las tarifas señalan para el Te
soro.

En Ias demás poblaciones dicho 
límite no podrá exceder del 70 por 
100 sobre los expresados derechos.

(Se continuará.)

REGLAMENTO GENERAL 

para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposicioues de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.

(Continuación.) 
Sección cuarta. 

De la investigación.
Árt. 128. La comprobación ad

ministrativa tendrá por objeto:
b* Investigar constantemente 

y con el mayor cuidado Ias profe
siones, industrias, artes y oficios 
que se ejerzan por personas no in
cluidas en la matrícula ni provis
tas de patentes ó que vengan figu
rando en clase ó tarifa inferior y 
distinta de la que les corresponda, 
revisando al efecto y confrontando 
las matrículas generales de la con
tribución y las particulares de ca
da gremio ó colegio, así como el 
registro de patentes á que se refie
re el art. 106, á 
las ocultaciones 
que existan.

2.* Entender 

fín de descubrir 
ó defraudaciones

en los expedien
tes de fallidos que el Delegado de la 
provincia ó el Administrador del 
ramo manden que se les pasen.

3 .” Formar el padrón indus
trial en los términos y en las épo
cas marcadas en el art. It.

4,* Reunir los datos y ejecutar 
los trabajos para la estadística de 
la contribución en los términos que 
acuerde la Superioridad.

5 . Resolver las cuestiones ó 
dudas que se presenten sobre cla
sificación ó señalamiento de tari
fas y conceptos por que deba con
tribuir toda persona que se de
dique al ejercicio de alguna in
dustria.

6 .° Redactar las Memorias, in
formes y demás antecedentes y tra
bajos que el Delegado de la provin
cia ó el Administrador del ramo les 
encarguen con referencia al servi
cio do la misma.

Disposiciones generales.
Art. 129. Para celebrar actos 

de conciliación, promover cual
quier demanda ante tos Tribuna
les, será requisito indispensable en 
el reclamante, si se halla sujeto á 
là contribución industrial y la ac
ción que entable tiene relación con 
la profesión, arte ú oficio que ejer
za, justificar por medio fiel recibo

«
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talonario de la Recaudación^ ó por 
certificado del Administrador de la 
provincia, con el V.» B/ de la De
legación, que está al corriente en 
el pago de la cuota que se le hubie
re impuesto; todo bajo la responsa
bilidad personal de los Jueces, Es
cribanos y Secretarios que permi
tan la celebración del acto de con
ciliación ó admitan ia demanda sin 
que preceda la justificación in
dicada.

Art. 130. Los Abogados, Pro
curadores y todos los dependientes 
de Juzgados y Tribunales sujetos 
á la misma contribución, al co
menzar el ejercicio de su respecti
vo cargo y sucesivamente al prin
cipio de cada año económico, están 
tambien obligados á justificar por 
medio de cualquiera do los docu
mentos expresados en el artículo 
anterior que se hallan al corriente 
en el pago de la expresada contri
bución.

Igual obligación tendrá todo el 
que por razón de una profesión ó 
cargo público sujeto al pago del 
impuesto gestione por sí ó en re
presentación de un tercero ante las 
oficinas del Estado, en las provin
ciales ó municipales.

Art. 131. Las Autoridades de 
cualquiera clase que por razón de 
su ministerio hayan de proceder al 
nombramiento de tasadores peri
tos y demás cargos análogos en' 
personas cuyas industrias ó profe
siones estén comprendidas en las 
tarifas se abstendrán bajo su res
ponsabilidad de verificarlo en fa
vor de aquellos que no acrediten 
en debida forma que están inscri
tos en la matrícula y al corriente 
en el pago de la cuota que por con
tribución industrial les corres
ponde.

Art 132. Todo el que sin estar 
incluido en la matrícula ejerza 
cualquiera industria, profesión, ar
te ú oficio, ó que aun cuando ma
triculado se halle en tarifa ó clase 
inferior á la que le corresponds, 
quedará exento de la responsabili
dad que establece el art, 122, siem
pre que dentro de los dos primeros 
meses en que esté vigente esta Re
glamento presente á la Autoridad 
que forme la matrícula la declara
ción duplicada que previene el ar
tículo 80 del mismo.

Disposición final.
Art. 133. Quedan derogadas to

das las disposiciones anteriores re
lativas á la contribución indus
trial.

Disposición transitoria.
El Miniaterio de Hacienda dic

tará ’as disposiciones convenientes 
para la aplicación del presente Re
glamento por lo que hace relación 
ai segundo semestre del actual año 
económicb.

Madrid 31 de Diciembre de 
1881 ,Jc=Aprobado por S. M.^Ca- 
toacbo.
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Tarifa primera.
Clase primera.

Vendedores por cuenta propia 
ó en comisión, al por mayor y me
ñor, ó al por mayor solamente, de 

1, Aceite y jabón, y cosecheros 
de aceite que establezcan puestos 
para la venta al por mayor en di
ferente pueblo del de la produc
ción,

2. Aguardientes, licores ó vi
nos extranjeros.

3, Bacalao, especias, frutos co
loniales, chocolates, almíbares, 
frutas secas ó en conserva, con
servas alimenticias de todas cla
ses, jamones, tocino, embutidos y 
quesos nacionales y extranjeros.

4. Drogas.
5. Hierro ó acero, bien sea en 

planchas, barras, lingotes, aros ó 
flejes, y obras de ferretería ú otros 
metales.

6. Joyas, piedras preciosas y 
objetos de oro y plata.

7. Mercería ó paquetería.
(Sedas, hilos, cintas, botones, 

tijeras ; demás objetos análogos Ó 
semejantes.)

8. Porcelanas, loza fina, cristal 
y vidrios blancos, huecos ó planos.

9. Quincalla fina ó bisutería, y 
quincalla de todas clases.

10. Relojes de todas clases y 
artículos y herramientas de relo
jería.

11. Ropas hechas de tejidos fi
nos extranjeros ó del pais para to
da clase de personas, con venta de 
dichos tejidos.

12. Tejidos ó hilados de seda, 
lana, estambres, algodón, lino, cá- 
fiamo ú otras materias textiles, y 
sus mezclas de cualquiera clase.

(Se continuará.)

AltíMElTOS.
Núm. 409

Alcaldía constitucional de 
Villaharta.

D, José Felipe Fuentes, Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminados en 
borrador los padrones que prescri- ; 
be el art. 10 del cap. 4.* del Regía- î 
mente de 31 de Diciembre próximo j 
pasado, para la administración y 1 
cobranza del impuesto equivalen- j 
te á los de sal, quedan expuestos ' 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el 24 del cor- | 
riente, con objeto de que puedan 
ser examinados por las personas 
que lo soliciten y aducir las recla
maciones que á bien tengan; en la 
inteligencia que una vez traseur- 
rido dicho plazo no será atendida 
ninguna redamacivn. ? 

Villaharta 18 de Enero ae 1882. | 
José Felipa Fuentes. j

Núm. 110. 
Alcaidia constitucional 

do Espejo;

D. Juan José Lopez Córdoba, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de este distrito muni
cipal.
Hago saber: que terminados en 

esta municipalidad los tres padro
nes mandados formar por la Ley y 
Reglamento del nuevo impuesto de 
sal de 31 de Diciembre anterior, 
comprensivos de los contribuyen
tes por territorial, industrial y al
quileres gravados en la tarifa res
pectiva, se anuncia hallarse ex
puestos al público en esta Secreta
ría capitular hasta el 24 de los 
corrientes para su exámen y re
clamaciones que por los interesa
dos se estimaren, en conformidad 
con lo prevenido por el art. 29 del 
Reglamento citado y órden-circu- 
lar de la Delegación de Hacienda de 
la provincia en 12 del actual.

Espejo veinte de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos. - Juan 
J. Lopez Córdoba.—Evaristo L. de 
Guevara, Secretario.

Núm. 111. 
Alcaldía cans titucional 

de Encinas Reales.

Don Julian Jimenez y Jimenez, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro- 

cederse á la formación del apéndi
ce al amitlaramiento de la riqueza 
territorial, tase para el reparti
miento de la contribución que cor
responda á este pue'^lo en el próc- 
simo año económico de 1882 á 83, 
los contribuyentes presentarán sus 
relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan sufrido en su rique- 
za,exhibiendo la titulación com
probante de las mismas, dentro del
plazo de treinta dias, contados des
de el de la fecha, que es el acorda
do por el Ayuntamiento para que ’ 
la Junta pericial pueda practicar ; 
los trabajos correspondientes con » 
la debida regularidad; en la inteli- . 
gencia que los que no cumplan con 
dicha obligación, trascurrido aquel 
término, serán desatendidas las 
reclamaciones que hicieren. J

Encinas Reabs 20 de Enero de 
1882. — Julián Jiménez. Faustino 
Perez, Secretario.

Núm. 114,

Alcaldía constitucional 
de Adamuz.

Don Salvador Lopez Azua, Alcaide í 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento manda-

do formar ea sustitución del im
puesto de la sal por la Ley de 31 
de Diciembre último, se halla de 
manifiesta en la Secretaría muni
cipal por término de tres dias, á 
contar desde el de mañana, para 
que los contribuyentes puedan 

( examinarlos y reclamar de agra- 
■ vios si se les hubieran inferido en 

el líquido imponible de la riqueza 
ó industria ó en la cuota repar
tida.

Í Adamuz 21 de Enero de 1882. 
- —Salvador Lopez*

JUZGADOS.
Í Núm. 56.

Juzgado de primera íns- 
j tanda de Montoro,

Don Rafael Garcia Domenech, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: que por término 

de treinta dias se sacan á pública 
subasta para su venta, dos sestas 
partes de los molinos harineros de
nominados Cangilón y la Retama, 
éste en el término de Córdoba y 

- aquel en el de Villafranca, perte
necientes esas porciones á los me- 
neres D.* Maria Magdalena y Don 
Juan Felipe Perez y Diaz, apre
ciadas la gesta parte de cada uno 
de dichos molinos en mil trescien
tas pesetas con sesenta y seis cén
timos la del primero y en dos mil 
seiscientas ochenta y cuatro pese
tas sesenta y seis céntimos la del 
segundo, cuyo remate tendrá lu
gar en los Estrados de este Juzgado 
á las doce de la mañana del día 
ocho de Febrero próximo, y solo se 
admitirán proposiciones por el va
lor dado á ¡os bienes.

Montoro dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Ra

Afan/e de piedad y Cata de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
22 de Enero de 1882.

Ingresos.

Central. 
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti- 
uu-acion.

Nuevos 
imponentes

Total 
de impo
nentes.

Im porte 
en 

Rs. vn.
38 9332
?C 2288

6 8144
2 88

44
22

18076
2376

.jt 12220 8 8232 66 2U4Ô2

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo*

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros

importe en 
Kls. vn.

3 11 14 959 P62

El Director Gerente, P. 0., Rafael Jimenez Hidalgo.

Imp. d«l tDiario de Córdoba.»

fael G, Domenech,—El actuario, 
Luis Valseca.

Núm. 117.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda da Córdoba.

Don Manuel Cabells y Ciscar, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado, sito en la calle de 
Jesús Maria número tres, y hora 
de las diez de la mañana del día 
veinte y ocho del corriente, se 
venden en pública subasta cuatro 
escopetasen muy mal estado, apre
ciadas tres de ellas en una peseta 
cincuenta céntimos cada una y la 
cuarta en dos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su aprecio.

Lo que por medio del presente 
hago público para que llegue á 
noticia de las personas que deseen 
interesarse en referido remata.

Dado en Córdoba á veinte de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y des. - Manuel Cubells. —De ór- 
den de S. 8., Lío. Luis Ramírez.

ANU N GIOS.

En Ias liaeas férreos 
en oonslruccion, <ie Mé
rida á *^evilla y de Cá- 
cerís á la línea de Mé
rida, se han emprendi
do importantes traba
jos, en los quo pueden 
hallar colocaeioa los 
jornaleros que se pre
senten.
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